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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIDNDO LAS IO|OO HORAS DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2018,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ]NS'TI'TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAES'I'RUCTURA F'S]CA

EDUCATIVA, SITA EN AV, LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C-P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERV]DORES PÚBLICOS C, ING, ANAHI GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA I-JS]CA EDUCATIVA, C. MARÍA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICAC]ÓN DE t-C. OBRA:

coDrcro ccr
FAM-O3- 29ETCOO16M

2('ta

IIIVEL NOMBRE

MEDIO CECYTE LA
SUPERIOR MAGDALENA

TEC TLALTELULCO

UBICACIóN

POXTLA
LA MAGD¡LENA
TLIILTILT'LCO

DESCRIPCIOII MOIITO

COIfSTRUCCIO¡I
DE surBEsrAcro$ g 648,468.32

Ft-cP 04 00

MEDIANTE LA MoDALIDAD DE ADJUDICACIóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Los ARTicuLos to, 30

FRAccIó¡r ur, 46, 4a FRAccróN r, 50, 53- FRAccróN I DE LA LEy DE OBRAS puBLIcAs PARA EL ESTADo

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

CON UN ¡MPORTE TOTAL DE $ 644,46A.37 (SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL

cUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 37l1OO l[,N.] I. V. A. rNCLUrDo.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTicuLo 1o.- tLs oBRAS PúBLICAS sE REALIZq.R,4N coN ESTRtcro APEGo A Los CRITERIoS DE

TRANSPARENCIA, EcoNoMÍA, tMpARctALtDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y lloNMDEz, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPON]BLDS EN CUANTO.

'2018 Ceñtenario de la Constilución Política delEslado Libre y Soberano cle Tlaxcala'
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ARTÍCULo 30 FRACCIóN III.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS

CONTINUACIÓN:

III, ADJUD¡CACIó¡I DIRECTA.

Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN

DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

ARTiCULO 46.. EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE
ENT]DADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD,

CABO EL PROCEDIM]ENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR
PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS,

PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A

CONTRATOS A TRAVES DE LOS

O DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA,

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE
FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS
MEJORES COND]CIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIEMO DE LOS
CRITERIOS MENCIONADOS Y Lq. JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA OPC]ÓN, CONSTARÁ POR
ESCRITO Y SE F]RMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE tI. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE 1NVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMED]ATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,
DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLE.]IDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE T-4 DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE
TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATAC]ÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DiA HÁBIL
DE CADA MES, ENV]ARA AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME REIATIVO A I,OS
CONTRATOS FORMALIZADOS DUMNTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO
COP]A DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTiCULO Y DE UN D]CTA[4EN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL
ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LqS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO,

ARTicuLo 4a, FRACCIóN t.- EL pRESUpuESTo DE EGRESoS DEL ESTADO, ESTABLECERÁ:

F"r-cP-o4 00
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I. LOS MONTOS MÁX]MOS DE LOS CONTRATOS OUE LAS DEPENDENCIAS. ENT]DADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 HASTA $ 1,

70o,oo6).

ARTÍCULO 5O.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES. PODRÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A I,1
LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBR]{S PÚBLICAS EN EL DICIAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCDPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARL,q A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O B]EN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO F]SCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUD]CACIÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VE]NTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIDRNOS MUNICIPALES, PARA REAL1ZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTÍoULo 53, FRACCIóN I.- PARA LoS EFECToS DE ESTA LEY, Los coNTRAToS DE oBRAS PÚBLICAS Y

DE SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOSI

]- SOBRE Lq BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TMBAJO
TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS Y CON EL PIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR tI. ADJUDICACIÓN DIRECTA. LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30 FRACCTóII Ur, 46, 48 FRACCIóN r, 50, 53-
FRACCIóN I DE I-4 LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SIJS MTJNICIPIOS
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EF]CIENCIA, EFICACIA Y ECONOMjA.
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.. EL INSTITUTO TLqXCALTECA DE LA ]NFMESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMEN'TO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FiN DE DAR CUMPLIMIENTO EN
EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRAIq A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON t1ls CAMCTERiSTICAS, COMPLBIIDAD Y MAGNITUD DE
LOS TRABAJOS A EIECT''IAR

b) EFICACIA.- LA ADJUD]CACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO
TLA-\CALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECBR Y
APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAM]ENTO,
MANTENIM]ENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERS]ÓN Y
HABILITACIÓN; ASI COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS
OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS DN EL SECTOR
EDUCATIVO DE LA I]\FRAESTRUC TLRA FiSICA EDUCA I IVA DEL ESTADO.

ECONOMiA., EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiS]CA EDUCATIVA A TRAVES
DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES
PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS
ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUIS]CIÓN DE LOS B]ENES QUE
SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD-- Lq. ADJUDICACIÓN DEL CONTMTO SE LLEVA A CABO CONSIDEMNDO LOS
ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES
CONDICIONES PARA EL ]NSTITUTO TLMCALTECA DE L{ INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA,
M]SMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE D]CTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREV]AMENTE.
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C) HONRADEZ., EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA F]S]CA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUD]CA Lq OBRA OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOTIVA II. ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE
INTERV]ENEN EN EL MISMO.

l) TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDiMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS IO, 30

FRACCIÓN III, 46,48 FRACCIÓN I, 50, 53. FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS PARA EL
ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITER]O YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ]NTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMAC]ÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPOR'IUNA, COMPLETA Y
VERlI ICABLE LN TADO MO¡,IE\TO'.

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPC]ÓN A Lq LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL
PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CR]TERIOS DE ECONOMiA, EFICAC]A, EFIC]ENC]A, ] I\,l PARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE Lq EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PUBLICA-

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICNACIÓN PÚBL]CA SE DEIERMINA

ADJUD]CAR A L"{ CONTRAT]STA EMMANUEL ALEJANDRO LÓPEZ PEREZ YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA
CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ¡NMEDIATA, ASÍ

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CAMCTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE S 64&46a,37 IS.EISCIE/VII9S CUARENTA y OCHO MIL
CUAÍROCIENTOS S,ES-D.iVDq r OCEO P¿SOS 37/1OO M.N.) r. y. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTA

DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO
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PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUC]ÓN DE 49 DJAS NATURALES
CONTADOS A PART]R DEL I? DE DICIEMBRE DE 2018 AL 3 DE FEBRERO DE 2019. SE ANEXA COPIA DE
CUADRO FRIO

EL ORIGEN DE LOS FONDAS PARA REALIZ\R LA PRESENTE AD]UDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:
RENIANENIES DEL FA]W POTENCIADO 2017 (TIEDIA SUPTRIOR,/.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL
MUNiCIPIOS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELLA INTERV]NIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLMCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA:

C. IIÍG. A¡IAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARiA ESTHER soLANo cERvÓIf
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

ESTADO DE TLAXCATA Y SUS
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